
SEÑORES 
MIEMBRO: DE LA GUNTA GENEFAL 
ORGIMARIA DE ZCUIONISTAZ DE 
ICALCA INMOBILIARIA CASTRO HIDALGO 
Ciudad.- 

En calidad de comisario de ZDIALCA INMOSILIARNIA CASES HIDALGO 3.4 parz el 
año 2062 cumplcoendo com las disposiciones del estaturo sociai, y de la 

Ley de Compañias y de l2 rerociución $ 390.1.2.2.00% expedida por la 

Superintendencia Ge Compañia en Mayo de 1.920. PBubplizada en el cegistr> 
oficial % 455 úel 24 de Julio del missuo año. e procedido al estudio, 

rerisión y eomprobación de las diferentes etapas del desaceollo 

conónico adrinisteatito, asi como de =us Estedos de 2ituación financiera 
5 Resvtltados, rezimtros contaries, etc. 2 diciembre 31 dei 2002 con la 

siguiense cponicn: 

Jue (lcs zeñoces Adminiszradotes de la ccomparia han cunplido con 

responsabilidad las normas legales y extatucarizas. 

Que la rerisión “Y comprocación de los registros contables =e La 

establecido que estos han sido llevados com honestidad y de acuerda con 

ios prelincipioz de Consabilicad generalmente acertados. por le que 

consideco de sue resultados y ZIstados Tinarcisros presentan 
razonablemente la situación Zinancisra de IZGA¡CA IMCOSTILIARIA CASTRO 

HITAL¡SC ZÁ 2 DICIEMBRE Si JEL Zude 

2 econtinvación rresento anslinicamente cada uno ce los puntos respec 

a la Fesolución £2.1.£.3.9758 de la *uperiatendercia se Compsñia, con 

relación al cumpliciemo de las cbolgaciones extablecidas a traves de 15 
ceviszión de loz diferentes registrcs de GIALCE IFMCIILIARLA CASTRO 

HIDALES 3.A qporeloaño a ¿00% 

1.1 Hacierás realizado un extudiz cel =mtsturo social. TEJAÍAMBNtOS 

»plizables y rssciución de la Junta Zensrpl de iccconistaz. he 

podide  “omborocar vote los adrinisurmioces nan uapiddo c30n las 
ocligaciones emanadas del extabuto social semi como las cesciuciones 

adcotadaz por ca Jdueta Pemneral. 

1.2 Jucsnte el uiempo en que efestís la cesisiones, comprobaciones y 

verillicacicrnes que regalirio el ocrabaco ceaVizazdo. he cortado con 

toda lisa ayida necezaría en tods lo: aspeciosn. por lo que expreso 

mi auralecimiento a lo =señores Acnirisvradores de la Uorpañiz. 

1.2 le peoccedild 2 la catimión as lor Lirio: Boriales y de la 

TOCcespenier2cia, —ccapronándose 2 cumplimiento de las normas 
lesa.es., 22 cana €  22¿STEMm de registros 7. 3redioz de 

  

   
   

documentación. Sl sistema cuomoazsls ez llevado 

psinoczpics de z3eneral aceptación parís el Du 

  

a la Ley de Aégimen —Teobutario Inziecno. Respeék fis y 
corserraión de cs bienes de la “impañiz, A ntrol 

FSEguUIZA == manetc. ubicación s «asntenitrmig jores 

emdzcionez . 

1.4 TDezlaro en forma expresa que en el desenrero tado 

cumplimiento 3 las atritiucnimnes y cblizacione SUS epi en Él 

articulo 3d de la Ler ce Compañías . e 

Los procecirnientos que la Corpañíz usilizr = ¿rates del concrol 

iavetno, garantizan rlenanense el manejo de 5.2 YÓLDESN MONetazlor, 

DCil2gariones 7 Cuentas por ToObrar. 

r
e



1.6 Lise cofres que la Compañia presenta en sus Estados Financieros 2 

DICIRMERE 321 Eli ¿002 son coincidentes con las que registran los 
Libros de Contabilidad que recomiendan la vécnica Contable. 

1.7 ios Pitado= Iinancierce referentes a estos irnfumez. Han =ido 

elacvorados de confecrmidad con loz peincipios ountables de general 
aceptación en cdas las partidas que conformar su Actiro. Fasivo y 

Patrimonio. 

1.6 IMOICADORES FINANCIEROS: 
Margen Uuclidad bruta a 

iargen Utilidad Operacional 3 

Rentabilidad neta sobre atrimonio 4 

1.5 COMENTARIO 3CBRE LOS SICSUIENTE?S ASUNTOS: 

9 1.9.1 Loz administradores de la Compañía ro rsquieren rendir garantias 
para el ejerciczo de sus cargos ya que esta obligación no consta 

ez €l estatuto social ni la hs dispuesto la Junta General de 

áccioniztas. 
1.9.2 Perizados las actas de la Junta General de Accionista= =e 

9 comprueban que en el año 2302 o aa existídc cussión de ningún 

punto conscarte en el orden del díz. 
0 22.3 Las cuntas gerezales se han constituido sim =orvocatorias con 

sujeción al  arvivuioc 256 de la Ley de Compañias. 
1.2.2 Fo han existióc razones parz proponer la remoción de ningún 

administrador. 
3.5 Por otra parte, no han existido denuncias alguna cue menoscabe la 

anctachacie gestión rezlisada por los Aduinissradcres 
1.9.€ Ko fue necesaria mí asistencia 2 las dunvess Seneralez, por cuanto, 

como ye lo manilieste antericziente fueron de caríicter universal. 

1.3.7 Ravifice una 7es mas cue he recibido tes la ecclaboración tanto 

de admeinisrradcces de 2 Compañía como el Cortador General de la 
nisma, y de nas personal que han hecno isctible la culninsción 

efectira Gel trabajo nzomesmado por la dunta general. 
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